
CONSEJERÍA DE TURISMO, CULTURA Y DEPORTE
Secretaría General Técnica

RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA POR LA QUE SE ACUERDA EL INICIO DEL EXPEDIENTE
DE CONTRATACIÓN DENOMINADO “SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LA CLIMATIZACIÓN EN EDIFICIOS,
SEDES DE LOS SS.CC. DE LA CONSEJERÍA DE TURISMO, CULTURA Y DEPORTE”.

Expediente:  CCUL-040-2024/CONTR 2024 207302
Tipo de contrato: SERVICIO
Denominación: Servicio  de  mantenimiento  de  la  climatización  en  edificios,  sedes  de  los  SS.CC.  de  la
Consejería de Turismo, Cultura y Deporte.
Localidad: SEVILLA
Código NUTS : ES618 (Sevilla)
Presupuesto Base Licitación

Importe total (IVA excluido):  53.083,43 €
Importe del IVA:  11.147,52 €
Importe total (IVA incluido): 64.230,95 €

Valor estimado: 127.400,23 €

Partida presupuestaria: 1600010000 /G/12S/21200/00

Anualidades IVA incluido:

Año Importe Posición presupuestaria

2024    8.028,87 € 1600010000 /G/12S/21200/00

2025 32.115,48 € 1600010000 /G/12S/21200/00

2026 24.086,60 € 1600010000 /G/12S/21200/00

Contrato sujeto a regulación armonizada: No
Plazo de ejecución: 24 meses
Posibilidad de prórroga: Sí
Procedimiento: Abierto simplificado.
Tramitación del gasto: Ordinaria.

Con fecha 13 de marzo de 2024, por el Servicio de Personal y Administración General de la Secretaría General
Técnica se remite Memoria en la que se plantea la necesidad de contratación del servicio de mantenimiento
de la climatización en edificios, sedes de los SS.CC. de la Consejería de Turismo, Cultura y Deporte.

Conforme a dicha Memoria Justificativa prevista en el artículo 28 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector
Público,  en  la  que  se  establecen  las  necesidades  que  se  pretenden  cubrir  mediante  el  contrato
proyectado, así como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas y teniendo en cuenta el
artículo 116 de la LCSP, que dispone que la celebración de contratos por parte de las Administraciones
Públicas requerirá la previa tramitación del correspondiente expediente, que se iniciará por el órgano de
contratación motivando la necesidad del contrato.
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RESUELVO

PRIMERO.- Iniciar  la  tramitación  del  presente  expediente  de  contratación  denominado  SERVICIO  DE
MANTENIMIENTO  DE  LA  CLIMATIZACIÓN  EN  LOS  EDIFICIOS,  SEDES  DE  LOS  SS.CC.  DE  LA  CONSEJERÍA  DE
TURISMO, CULTURA Y DEPORTE CCUL-040-2024/CONTR 2024 207302, mediante la tramitación de procedimiento
abierto simplificado regulado en el artículo 159.1 de LCSP.

SEGUNDO.- Establecer como objeto del contrato el “Servicio de mantenimiento de la climatización en edificios,
sedes de los SS.CC. de la Consejería de Turismo, Cultura y Deporte”.

TERCERO.- Fijar como presupuesto base de licitación del contrato, conforme a lo establecido en los artículos 100
y 102 de la  LCSP,  el  importe  de CINCUENTA  Y TRES  MIL OCHENTA  Y TRES EUROS CON CUARENTA Y TRES
CÉNTIMOS DE EURO (53.083,43 €), cantidad a la que corresponde en concepto de IVA un importe de ONCE MIL
CIENTO CUARENTA Y SIETE EUROS CON CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS DE EURO (11.147,52 €), y un importe total
con IVA de SESENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA EUROS CON NOVENTA Y CINCO CÉNTIMOS DE EUROS
(64.230,95 €), no procediendo la revisión de precios.

EL CONSEJERO DE TURISMO, CULTURA Y DEPORTE,
(P.D. Orden 4 de noviembre de 2016. BOJA 226 de 24 de noviembre).

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO
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